
 
 
LICITACIÓN: CONTRATO DE SERVICIOS DE GESTIÓN DE LA CARTERA DE 

MARCAS DE RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 

 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL CONTRATO 

 

El art. 100 de la Ley de Contratación del Sector Público, establece que el presupuesto base de 

licitación debe ser adecuado a los precios de mercado, y deberá desglosarse indicando los costes 

directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación.  

No se desglosan los costes laborales toda vez que no existe un convenio colectivo para los agentes 

de la propiedad industrial, tratándose de servicios profesionales que se prestan en base a distintas 

tarifas unitarias en función de su objeto. 

De esta manera, el presupuesto base de licitación y el valor estimado han sido fijados tomando en 

consideración los importes que ha venido pagando RTVM, así como las tarifas publicadas por 

distintos agentes y los precios unitarios fijados en otras licitaciones recientemente publicadas 

solicitando este mismo servicio tanto estatales, como en la Comunidad de Madrid y por otras 

televisiones autonómicas (Tv3 y la televisión de Aragón). 

Los precios unitarios que se desglosan a continuación han sido obtenidos tras analizar las tarifas 

publicadas por distintos agentes, así como los publicados en otras licitaciones con este mismo 

objeto. 

 

Asimismo, el presupuesto se ha elaborado teniendo en cuenta la media de los costes incurridos 

por RTVM en los últimos cinco (5) años, tanto en el registro de marcas, como en su renovación 

y en el cambio de titularidad de las mismas. 

 

Los precios máximos de licitación son los que se recogen en el siguiente cuadro denominado 

“SERVICIO DE GESTIÓN DE MARCAS”, respecto de cada uno de los servicios susceptibles 

de ser encargados al adjudicatario. En dichos importes no se incluyen las tasas oficiales.  

 

Concretamente, se ha realizado una estimación que se detalla a continuación: 

 

SERVICIO DE GESTIÓN DE MARCAS 

1.1. SERVICIOS DE GESTIÓN DE MARCAS OEPM 

SERVICIO A 

REALIZAR 
DETALLE 

CANTIDAD DE 

SERVICIOS/ 

AÑO 

PRECIO/UD. 

MÁXIMO A 

OFERTAR 

Investigación 

Informe previo registral sobre 

posibilidad de éxito de obtener el 

registro, analizando los parecidos e 

identidades con otras marcas 

anteriores 

N/A            Incluido  

Solicitud 

Solicitud de marca (UNA clase) 8             400,00 €  

Solicitud de marca (Clase adicional) 8             225,00 €  
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Tramitación 

Presentación/contestación a 

suspenso/Oposición 
2             400,00 €  

Presentación/contestación de 

nulidad/caducidad 
1             600,00 €  

Alegaciones/Contestación prueba 

de uso  
2             250,00 €  

Presentación/Alegaciones recurso 

de alzada 
1             600,00 €  

Otros 

Cambio de nombre de titular; 

inscripción de transferencia de marca 
8             150,00 €  

Estudio, redacción y envío de 

requerimiento fehaciente por 

infracción de derechos. Negociación 

de acuerdos 

1 
            200,00 €  

             

Renovación 

Solicitud de Renovación de marca 

(UNA clase) 
8             300,00 €  

Solicitud de renovación de marca 

(Clase Adicional) 
8             200,00 €  

Retirada 
Retirada del título de registro/ título 

de renovación 
N/A  Incluido  

Vigilancia y 

notificación 

Servicio de vigilancia de las marcas 

inscritas de RTVM y notificación 
de solicitudes de nuevas marcas 

publicadas en el BOPI similares a las 

ya registradas por RTVM  

N/A  Incluido  

Precio Máximo a ofertar OEPM 12.900,00€ 

1.2. SERVICIOS DE GESTIÓN DE MARCAS EUIPO 

SERVICIO A 

REALIZAR 
DETALLE 

CANTIDAD DE 

SERVICIOS/ 

AÑO 

PRECIO/UD. 

MÁXIMO A 

OFERTAR 

Investigación 

Informe previo registral sobre 

posibilidad de éxito de obtener el 

registro, analizando los parecidos e 

identidades con otras marcas 

anteriores 

N/A            Incluido 

Solicitud 
Solicitud de marca UE (UNA clase) 

1           1000,00 €  

Solicitud de marca UE (Clase 

adicional) 
1             500,00 €  

Tramitación 

Presentación/contestación a 

suspenso/Oposición 
1          1.000,00 €  

Presentación/Alegaciones recurso 

de alzada 
1          1.500,00 €  
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Otros 

Estudio, redacción y envío de 

requerimiento fehaciente por 

infracción de derechos. Negociación 

de acuerdos 

1 
            300,00 €  

             

Renovación 

Solicitud de Renovación de marca  

UE (UNA clase) 
1           1000,00 €  

Solicitud de renovación de marca UE  

(Clase Adicional) 
1             350,00 €  

Retirada Retirada del título de registro/ título 

de renovación 
N/A  Incluido  

Vigilancia y 

notificación 

Servicio de vigilancia de las marcas 

inscritas de RTVM y notificación 
de solicitudes de nuevas marcas 

publicadas en el BOPI similares a las 

ya registradas por RTVM  

N/A  Incluido  

Precio Máximo a ofertar EUIPO 5.650,00€ 

Precio máximo a ofertar total 18.550,00€ 

 

La reseña de “incluido” implica que el licitador ofrecerá el servicio indicado sin coste alguno para 

RTVM. 

La reseña de N/A significa que no se otorgará puntuación sobre el servicio indicado sin coste 

alguno para RTVM que figura con el dato de incluido. 

Asimismo, en los servicios de registro de marca se incluye en el precio especificado: 

- Análisis previo de la viabilidad de la marca 

- Asesoramiento sobre denominación, logotipo y clases. 

- Preparación y revisión de la documentación. 

- Presentación de la solicitud ante OEPM o EUIPO, según corresponda. 

- Supervisión del expediente, durante todo el proceso 

- Gestión de notificaciones, requerimientos y oposiciones. 

- Recepción y entrega del título de registro.  

- Cualesquiera otros servicios, imprescindibles para el registro de una marca ante la 

(OEPM o EUIPO). 

El gasto efectivo estará condicionado a las necesidades reales de RTVM, quien no queda 

obligada a llevar a efecto una determinada cuantía de unidades, ni a gastar la totalidad del 

importe anteriormente detallado. De esta manera, únicamente se facturarán los servicios 

realizados a petición expresa de RTVM, de conformidad con los precios unitarios 

establecidos. 

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

En base a dicho análisis se ha efectuado el cálculo del presupuesto base de licitación, en el que 

quedan incluidos todos los costes directos e indirectos, los gastos generales de estructura y un 

margen de beneficio industrial conforme al siguiente desglose: 
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CONCEPTO 

1º AÑO 

COSTE AÑO(€) 

COSTES DIRECTOS 14.840,00 € 

COSTES INDIRECTOS (10%) 1.484,00 € 

GASTOS GENERALES DE ESTRUCTURA(9% DE COSTES 

DIRECTOS) 
1.335,60 € 

BENEFICIO INDUSTRIAL(5 %) 890,40 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA (P.B.L) 
  

18.550,00 € 

 

 

Gastos generales de estructura: Se estima un 9% del total de los costes directos, porcentaje que 

consideramos suficiente para la ejecución del contrato y que garantizan la transparencia y la 

eficiencia del procedimiento.  

Beneficio Industrial: Se estima en un 5%, teniendo en cuenta la naturaleza del contrato y su nivel 

de riesgo, consideramos que es un margen de beneficio razonable, en aras de garantizar la 

viabilidad económica y la calidad de la ejecución del contrato y respeta los principios 

fundamentales de la contratación pública. 

En consecuencia, el presupuesto base de licitación máximo estimado anual asciende a 

DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA EUROS (18.550,00.-€), sin IVA, esto es, 

VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS Y CINCUENTA 

CENTIMOS DE EURO (22.445,50 €), IVA incluido 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 1 año 

BASE IMPONIBLE  18.550,00 € 

IMPORTE DEL IVA 3.895,50 € 

IMPORTE TOTAL 22.445,50 € 

 

 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

El valor estimado del contrato es de NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SIETE EUROS 

Y OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (97.507,89.-€) sin IVA, que se distribuye en 

los siguientes conceptos: 

 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO SIN IVA   

Presupuesto base de licitación (1 año) 18.550,00 € 

Presupuesto prórrogas ( € por 4 años) 78.957,89 € 

Importe de las modificaciones previstas  0 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO SIN IVA 97.507,89 € 
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Dado que la duración del contrato es de un año, prorrogable por cuatro años más, para calcular el 

presupuesto base de licitación de las mismas, a partir del primer año se aplica un incremento del 

2,5%, en base al IPC medio previsto de 2025 a 2028 por organismos y estudios profesionales y a 

la correlación histórica entre los incrementos recogidos en la Ley General de Presupuestos del 

Estado y las variaciones del IPC durante los últimos diez años. 

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN   

BASE IMPONIBLE (Primer año) 18.550,00 € 

BASE IMPONIBLE (Segundo año) Prórroga 19.013,75 € 

BASE IMPONIBLE (Tercer año) Prórroga 19.489,09 € 

BASE IMPONIBLE (Cuarto año) Prórroga 19.979,32 € 

BASE IMPONIBLE (Quinto año) Prórroga 20.475,73 € 

TOTAL BASES IMPONIBLE 97.507,89 € 

IMPORTE DEL IVA 20.476,65 € 

IMPORTE TOTAL (*)  117.984,54 € 

 

 

 

 Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en la firma electrónica. 

 

 

    

Directora Corporativa y de Asesoría Jurídica 
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